
La Automovilistas Europeos
Asociados (AEA) ha denunciado
que desde que entró en vigor la
nueva Ley de Tráfico en el mes de
mayo la Dirección General de
Tráfico (DGT), el Servicio Catalán
de Transito (SCT), los servicios te-
rritoriales de tráfico del Gobierno
Vasco y más de una decena de
ayuntamientos de España, entre
ellos el de Murcia, no están con-
siderando los márgenes de error
de los radares en cientos de miles
de multas, según explicó su pre-
sidente, Mario Arnaldo. El ayun-
tamiento de Murcia, por su parte,
negó estas acusaciones y señaló
que se está respetando la posibi-
lidad de error de los radares de la
ciudad en un margen de entre 
y  kilómetros por hora.

La asociación automovilista se-
ñala que, en el caso de un con-
ductor que circule a  kilóme-
tros por hora en una autovía li-
mitada a  kilómetros por hora,
la DGT no le impone multa por-
que entiende que el cuentakiló-
metros del vehículo puede no ser
preciso y, además, el radar que
haya captado la velocidad tam-
bién tiene un margen de error
que hay que tener en cuenta. No
obstante, en el caso de que ese
mismo conductor viaje a  ki-
lómetros por hora, la Dirección
General de Tráfico le impone una
multa de  euros y  puntos me-
nos del carné, lo establecido en la
nueva Ley de Tráfico para con-
ductores que circulen a más de

 kilómetros por hora sin apli-
car ningún margen de error.

«Que sea infracción o no, eso lo
hacen bien, de acuerdo, pero no
es lo mismo, la gravedad de la san-
ción que se imponga», explica
Arnaldo. Así, a su juicio, por ejem-
plo si un radar móvil capta que un

vehículo circulaba a  kilóme-
tros, a esa velocidad habría que
restarle un margen de error del
, con lo que la multa sería de
cien euros. Es decir, «que sobre lo
que marca la fotografía hay que
aplicar los márgenes de error le-
galmente establecidos para cada
radar. Y eso no es lo que está ha-
ciendo ni la DGT, ni el Servicio de
Tránsito, ni el Gobierno vasco, ni
más de una decena de ayunta-
mientos, como el de Murcia, que
está imponiendo sanciones muy
por encima de lo que marca la

Ley», afirma el presidente de AEA.
Para apoyar esta afirmación,

AEA subraya que el artículo .
de la Ley de Tráfico establece que
«los instrumentos, aparatos o me-
dios y sistemas de medida que
sean utilizados para la formula-
ción de denuncias por infraccio-
nes a la normativa de tráfico es-
tarán sometidos a control metro-
lógico en los términos estableci-
dos por la Ley /, de  de
marzo, de Metrología y su nor-
mativa de desarrollo» y la Orden
del Ministerio de Industria

//, de  de noviembre,
contempla la aplicación de un
margen de error máximo de un 
si se trata de un radar fijo, o de un
, en los móviles. La asociación
asegura que, además de la DGT, el
Gobierno del País Vasco y la Ge-
neralitat de Cataluña, ayunta-
mientos como el de La Coruña,
Alicante, Murcia, Valencia, Valla-
dolid y Zaragoza no están apli-
cando la ley, mientras que los
ayuntamientos de Madrid, Bar-
celona Bilbao, Córdoba y Málaga
sí que descuentan estos márgenes.
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Automovilistas denuncian que Murcia
obvia el margen de error de los radares

Una asociación asegura que el Ayuntamiento multa sin tener en cuenta que el velocímetro del vehículo y los aparatos para
la medición de la velocidad pueden fallar Critican que están imponiendo sanciones por encima de lo que marca la Ley�
�

Critican que se multa con 300
euros y dos puntos de carné a
quien un radar pille a 150 km/h
sin aplicar el margen de error

La Región de Murcia ha sido la
omunidad autónoma en la que
más ha descendido la siniestrali-
dad y la mortalidad en carreteras
(vías urbanas e interurbanas) este
verano y la segunda, por detrás de
Cantabria, en el descenso de víc-
timas mortales en vías interurba-
nas. Según explicaron el delega-
do del Gobierno, Rafael González
Tovar, y el jefe provincial de Trá-
fico, Francisco Jiménez, el núme-
ro de víctimas mortales en las ca-
rreteras murcianas ha descendi-
do a la mitad con respecto a .

En concreto, este verano se ha
habido ocho víctimas mortales
en las carreteras, una cifra que,
«aunque nunca puede ser satis-
factoria», dicta mucho de las 
víctimas registradas en el mismo
periodo del año anterior, «lo que
supone un descenso del ,»
en vías interurbanas, añadió el de-
legado del Gobierno. Esta cifra, in-
sistió Tovar, «nos convierte en la

segunda comunidad autónoma
de España en descenso de nú-
mero de víctimas mortales».

Tales datos consolidan la pro-
gresiva disminución de muertes
en carretera que se viene produ-
ciendo en los últimos años en la
Región. Y es que desde  a
 se ha pasado de  a ocho
víctimas mortales, lo que corres-
ponde a una reducción del
,. Según datos generales,
la de  corresponde a la cifra
más baja desde , hace 
años.

Para el delegado del Gobierno,
Rafael González Tovar, «estas ci-
fras demuestran que se está tra-
bajando en la buena dirección y
que la sociedad española está
asumiendo las recomendaciones
que las autoridades de Tráfico
viene haciendo para una con-
ducción responsable, por lo que la
evolución positiva de los datos de
siniestralidad debe entenderse
como un triunfo de todos».

No obstante, Tovar añade que
«nadie debe darse por satisfecho
y todos tenemos que seguir lu-
chando para que esta evolución
positiva se mantenga de forma
permanente, mirando siempre
hacia el objetivo cero muertes,
aunque resulte utópico».

Al hilo, informó que ninguno de
los accidentes mortales tuvo lugar
en fin de semana, mientras que en
 fueron seis las personas que
perdieron la vida en estos días.
También descendió un ,
los fallecidos durante la semana,

pasando de  a ocho.
Otro dato positivo es la reduc-

ción de víctimas mortales en todo
tipo de vehículos, excepto ca-
miones. En concreto, la reduc-
ción ha sido de un  por cien en
conductores de bicicletas, cua-
triciclos, ciclomotores y furgone-

tas, de un  en peatones y del
 en motocicletas y  en tu-
rismos. Sin embargo aumentan un
 las víctimas en camiones.
También se ha producido un des-
censo de personas fallecidas del
, en conductores y del 
en usuarios y peatones.
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El verano con menos muertos en carreteras desde 1962

Una señal advierte de un radar en una carretera del municipio de Murcia. ÁGUEDA PÉREZ

Tovar y Jiménez informaron del balance del verano. L. O. 

Fuentes de la concejalía de Segu-
ridad e Interior del ayuntamiento
de Murcia, que dirige Nuria Fuen-
tes, negaron ayer las afirmaciones
de la Asociación Europea de Auto-
movilistas y aseguraron que los ra-
dares de la capital murciana sí apli-
can el margen de error que puedan
tener los radares de la ciudad, en-
tre 10 y 15 kilómetros por hora.

Asimismo, fuentes de la DGT ase-
guran que Tráfico «sigue aplicando
los mismos márgenes de error de
antes de la entrada en vigor de la
Ley de Seguridad vial» y esos már-
genes «no se van a tocar» porque se
entiende que el velocímetro de un
coche no tiene por qué ser exacto
en sus mediciones.
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La Concejalía dice que
sí se tienen en cuenta

RESPUESTA

Entre julio y agosto ocho
personas perdieron la vida 
en accidentes de tráfico, 
la mitad que el año pasado

El delegado del Gobierno no 
se da por satisfecho y quiere
«cero muertes en carretera,
aunque resulte utópico»
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